
Universidad Interamericana de Puerto Rico 

Recinto de San Germán 

BECA COPA PRESIDENTE 
 

 

SOLICITUD 
 

 

 

 

Apellidos: Paterno        Materno,       Nombre   Número de Estudiante 

 

 

Dirección Postal Permanente: (Calle, Número, Barrio, Pueblo, Código Postal) 

 

 

Teléfono Residencia       Teléfono mientras estudias 

 

Créditos aprobados: ____________     Promedio General: ________ 

 

       Promedio de Concentración: ____________ 

 

Concentración de Estudios: _________________   Año de Solicitud: _________ 

 

 

 

 
 
 
 

Los fondos para la otorgación de esta beca se obtienen a través de actividades de recaudación de 

fondos dirigidas específicamente a allegar recaudos al programa de Becas Estudiantiles del 

Recinto de San Germán.  El principal se deposita en una cuenta bancaria y los réditos se 

distribuyen anualmente en becas. 

 

La cantidad otorgada, el número de becas y la disponibilidad de los fondos están sujetos a 

los recaudos obtenidos a través de las actividades realizadas. 

 

La Universidad Interamericana de Puerto Rico, Inc. no discrimina por razón de raza, color, sexo, 

edad o nacionalidad. 

 

 

ÚLTIMO DÍA PARA ENTREGAR ESTE DOCUMENTO: 30 de septiembre de 2024. 

 
 



 

 

Requisitos de Elegibilidad 

 

1. Ser estudiante regular del Recinto de Germán, a tiempo 

completo, en un programa conducente a un grado asociado o 

bachillerato del Recinto de San Germán de la Universidad 

Interamericana de PR.  

2. Tener necesidad económica demostrable. 

3. Deberá solicitar la Beca Pell, aunque no cualifique a la misma 

para ser utilizada como punto de referencia e incluir el 

formulario de elegibilidad de Asistencia Económica. 

4. Presentar evidencia de su matrícula y transcripción de 

créditos oficial. 

5. Mostrar historial sólido de logros académicos, con un 

promedio general de 3.5 o más. 

6. Someter dos cartas de recomendación de profesores de la 

disciplina de concentración.  

7. Someter un ensayo de 2 páginas explicando por qué merece 

la ayuda. 

8. Firmar documento de autorización a divulgar su nombre, 

fotografía y cantidad otorgada. 

9. Una foto 2 x 2 con el nombre y número de estudiante al 

dorso. 

10. Segundos bachilleratos no aplican.  

 

 

 



 

 

 

BECA DE RECTORÍA 

 

Autorización de Divulgación de Información 

 

 

Apellidos: Paterno, Materno, Nombre   Número de Estudiante 

 

Autorizo a la Universidad Interamericana de Puerto Rico a divulgar mi nombre, 

fotografía, el monto de la cantidad otorgada, si alguna, y cualquier otro dato sobre 

mi estatus académico; según se estime conveniente para los fines de publicidad y 

promoción de los esfuerzos de recaudación de fondos designados a fortalecer el 

Programa de Becas Estudiantiles. 

 

 

Firma del estudiante      Fecha 

 

 

 

 

 



 

 

Favor de cotejar si entregó: 

(  ) Dos cartas de recomendación (2) 

(  ) Formulario de aceptación de divulgación 

(  ) Ensayo 

(  ) Formulario de elegibilidad de Asistencia Económica Federal 

(  ) Una foto 2 x 2 

 

 

USO OFICIAL SOLAMENTE – NO ESCRIBA AQUÍ 

 
Entrevistado (  )  Sí (  )  No 

 

 

Comentarios  

 

 

 

 

 

Otorgado (  )  Sí (  )  No  Cantidad Otorgada  

 

 

Comentarios   

 

 

 

 

 

 

Firmas de los miembros del Comité   

 

 

 

 

 

 

 

Fecha: 


